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De la presente rendición de cuentas, en el proceso de la referencia, se corre traslado a 

los interesados por el término de tres días para lo que estimen pertinentes. Y se dispone 

la notificación al Procurador Judicial adscrito a esta instancia judicial. 

 

De otro lado, se le informa al solicitante que, el proceso de revisión de la interdicción se 

debe adelantar en esta misma dependencia, eso sí cumpliendo todos los requisitos que 

exige el artículo 56 de la 1996 de 2019.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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